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La Contraloría del Estado Táchira, en aras 
de crear cultura preventiva en sus 
servidores, ante la posibilidad de un 
terremoto, solicitó  al  Instituto Autónomo de 
Protección Civil (Inaprocet), a través de la 
Unidad de Seguridad y Salud Laboral de 
este Órgano de Control Fiscal, la realización 
de un  simulacro para protegerse y evacuar 
el Edificio ante una amenaza natural 
(temblor). 

De esta manera, gracias a la iniciativa de la 
Dra. Omaira Elena de León quién procura el 
bienestar de sus funcionarios, este lunes 18 
de septiembre, en horas de la tarde, con el 
apoyo de  Inaprocet, los servidores públicos 

(as) adscritos a esta Contraloría Estadal 
pudieron realizar un Simulacro ante un 
posible evento Sísmico. 

Todo esto se pudo lograr mediante el apoyo 
de los instructores del Departamento de 
Educación del Instituto Autónomo de 
Protección Civil del Estado Táchira 
(Inaprocet) integrados por: Sonia Cavao, 
Isbell Angulo, Oscar Hernández, John 
Murillo y Esmith Nieto; además de la 
colaboración de la Unidad de Seguridad y 
Salud Laboral de la CET, integrada por 
Elizabeth Pulido y Zaida Ávila.  

Cabe destacar, que el  Día internacional de 

la reducción de desastres, se celebra cada 
13 de octubre en todo el mundo, por los cual 
la actividad  se centró en reiterar la cultura 
preventiva que la ciudadanía debe adoptar, 
para evitar  el pánico en dichos episodios 
naturales. 

El aprendizaje liberador promueve el valor a 
la vida y el componente urbano consolidan 
la utilidad de saber cómo reaccionar en una 
emergencia telúrica, siendo fundamental 
para la entidad este tipo de acciones que se 
están desarrollando en Organismos 
Públicos y Privados. A mayor prevención 
menos mortalidad.

Servidores Públicos de la CET realizaron 
Simulacro ante un evento Sísmico

Inaprocet busca promover 
la cultura preventiva 

de respuesta inmediata 
ante eventos naturales
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Participa y escoge la Junta Directiva que presidirá hasta el año  2020

Elecciones Caja de Ahorro  se realizarán
este 26 de septiembre en la CET

Consejo 
de Administración

POSTULADOS A LAS ELECCIONES
DE CAPRECET 2017 - 2020

CAJA DE AHORROS 
Y PRÉSTAMO DE LOS EMPLEADOS

DE LA CONTRALORÍA 
DEL ESTADO TÁCHIRA

DÍA MARTES 26 DE SEPTIEMBRE
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Los Asociados de CAPRECET, tendrán la oportunidad de 
elegir la nueva Junta Directiva que presidirá la  Caja de 
Ahorro  para el periodo 2017-2020, votaciones que se 
llevaran a cabo este 26 de septiembre, en la sede de esta 
Contraloría Estadal, en horario comprendido de 8:00 am 
hasta las 4:00pm.

La Comisión electoral elegida el 15 de junio del presente año, 
en asamblea ordinaria, aprobada por mayoría  y conformada 
por Lerkys  Pacheco como Presidenta, Zaida Ávila cómo 
Vicepresidenta, Maryuri Prieto como Secretaria, Belkis 
Moreno y Sara Velasco como Suplentes, hace extensivo el 
llamado a la participación y al proceso de elección 
transparente, seguro y confiable. 

Todo esto de conformidad con lo establecido en el artículo 35 
de la Ley de Cajas de Ahorro, el cual establece “La Comisión 
Electoral será el Órgano encargado de realizar el proceso 
electoral en las cajas de ahorro, Fondos de Ahorro y 
Asociaciones de Ahorro. Está facultada a estos efectos, para 
tomar cualquier medida y emitir las decisiones que se 
consideren convenientes, de conformidad con la presente 
Ley”.

De igual modo, el proceso electoral se efectuará de acuerdo a 
los Artículos 60 y 61 de los Estatutos de la Asociación,   los 
cuales establecen: Art.60 “El proceso electoral comprende el 
conjunto de procedimientos, actos, instrumentos y decisiones 
relativas a la elección de las autoridades correspondientes a 
los distintos órganos que conforman a CAPRECET”

A su vez, el  Art. 61 indica “El proceso electoral estará a cargo 
de una Comisión Electoral, la cual tendrá las más amplias 
facultades para programar, coordinar, organizar, ejecutar y 
controlar dicho proceso...”.

Es de reseñar que en esta oportunidad los postulados al  
Consejo de Administración son:  Pedro Chávez (Presidente), 
Gipssy Chacón (Suplente), Heydi Pabón (Tesorera) , Kalinin 
Castillo (Suplente), Carmen García (Secretaria)  y Nereida 
Carrillo  (Suplente).

Entre tanto los candidatos al Consejo de Vigilancia: Niley 
Arias (Presidenta), Daniela Márquez (Suplente), Inrryt Vargas 
(Vicepresidente), Youceliane Orozco (Suplente), Claribeth 
Narváez  (Secretaria), Nancy Colmenares (Suplente).


